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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0071 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, 
en materia de turismo accesible. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Kenia Gisell Muñiz Cabrera. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 
 

II.- SINOPSIS 
Incluir a los objetivos el promover y difundir activamente servicios y programas, incorporando criterios de accesibilidad 
universal en la planeación, desarrollo y operación de la actividad turística. Agregar la definición de Cadena de 
Accesibilidad Turística y Turismo Accesible.  Incluir los principios y obligaciones del turismo accesible. Indicar que será 
el Estado quien promoverá, fomentará y garantizará el turismo accesible como parte del derecho al ocio, la cultura y la 
participación social, asegurando condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal para todas las 
personas. Proporcionar a los prestadores de servicios turísticos recibir el otorgamiento de incentivos, distintivos, 
certificados o reconocimientos de acuerdo con los lineamientos que, para tal efecto, establezca la propia Secretaría. 
Establecer que los turistas, en todas las etapas de su experiencia turística, incluyendo la información y promoción, el 
proceso de reserva y contratación, el transporte y las llegadas, el alojamiento y la atención, así como los atractivos, 
actividades, servicios complementarios y el retorno, se garantice la continuidad de condiciones, apoyos, medidas de 
accesibilidad y ajustes razonables que integran la cadena de accesibilidad turística. 

No. Expediente: 0071-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto a la adición de los artículos 18 Bis y 18 Ter, toda vez que debe contener la 
nomenclatura “Artículo”. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. … a la V. … 
 
VI. Facilitar a las personas con discapacidad las 
oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su 
participación dentro de los programas de turismo accesible; 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO, EN MATERIA DE TURISMO 
ACCESIBLE. 
 
Único. – Se REFORMA la fracción VI del artículo 2; el 
artículo 18; las fracciones VIII y IX del artículo 58. Se 
ADICIONA la fracción II Bis y la fracción XIX recorriéndose 
en su orden los subsecuentes del artículo 4; el artículo 18 
Bis; el artículo 18 ter; el artículo 19 Bis; la fracción VII 
recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 57; 
las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII 
recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 58; 
la fracción VIII al artículo 61; un segundo párrafo al artículo 
70, todos de la Ley General de Turismo para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. a V. … 
 
VI. Facilitar a las personas con discapacidad las 
oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 
instalaciones destinadas a la actividad turística, así como 
su participación dentro de los programas de turismo 
accesible; promoviendo y difundiendo activamente 
dichos servicios y programas, incorporando criterios 
de accesibilidad universal en la planeación, 
desarrollo y operación de la actividad turística. 
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VII.… a la XV. … 
 
Artículo 3. … 
 
I.… y II. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.… a la XVIII. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
VII. a XV. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a II. … 
 
II Bis. Cadena de Accesibilidad Turística: Es la 
continuidad y articulación de condiciones, apoyos, 
medidas de accesibilidad y ajustes razonables que, 
bajo los principios de accesibilidad universal y diseño 
universal, deben garantizarse en todas las etapas de 
la experiencia turística incluyendo la información y 
promoción, el proceso de reserva y contratación, el 
transporte y las llegadas, el alojamiento y la 
atención, así como los atractivos y actividades, los 
servicios complementarios y el retorno, evitando 
cualquier punto de ruptura que limite o impida el 
acceso, uso y disfrute autónomo, seguro y digno del 
viaje por todas las personas, en igualdad de 
condiciones y sin discriminación. 
 
La Secretaría de Turismo establecerá los 
lineamientos y disposiciones técnicas que permitan 
uniformar los criterios sobre la cadena de 
accesibilidad, teniendo a su cargo la ejecución 
sectorial en esta materia. 
 
III. a XVIII. … 
 
XIX. Turismo Accesible: Es la modalidad del turismo 
que garantiza que todas las personas, incluidas 
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XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 
siguientes directrices: 
 
a) y b). … 
 
 
 
 
 
 
 
c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los 
que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de 
ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de 
vida. 
 

aquellas personas con discapacidad, puedan planear, 
reservar, trasladarse, alojarse, visitar y disfrutar de 
los servicios, productos, entornos y destinos 
turísticos de manera independiente, en condiciones 
de equidad y dignidad, a lo largo de toda la cadena 
de accesibilidad turística, conforme a los principios 
de diseño universal, y a las recomendaciones y 
requisitos de los tratados y normas internacionales 
en la materia. Para ello, la Secretaría de Turismo 
establecerá los lineamientos y disposiciones técnicas 
que permitan uniformar los criterios de turismo 
accesible, teniendo a su cargo la ejecución sectorial 
en esta materia. 
 
XX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 
siguientes directrices: 
 
a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para el 
desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego a 
las leyes en la materia; 
 
b) Respetar la autenticidad sociocultural de las 
comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 
 
c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los 
que se cuenten oportunidades de empleo y obtención de 
ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de 
vida. 
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XX. Turistas: … 
 
 
 
 
 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: … 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
I.… a la XIV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 
 
Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación 
de las dependencias y entidades competentes, promoverá la 

XXI. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la 
Ley General de Población; y 
 
XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 
fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 
delimitadas geográficamente, que, por sus características 
naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. Se 
establecerán mediante declaratoria específica que emitirá 
el Presidente de la República, a solicitud de la Secretaría. 
 
Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, 
que se ejercerán a través de la Secretaría: 
 
I. a XIV. … 
 
XV. Diseñar, coordinar y ejecutar programas para el 
desarrollo del turismo accesible con la participación 
de autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
organismos públicos y privados, así como con la 
sociedad civil, donde se establecerán los 
lineamientos, indicadores y mecanismos de 
evaluación para medir el grado de accesibilidad en 
destinos, instalaciones y servicios turísticos del país; 
y 
 
XVI. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.  
 
Artículo 18. El Turismo Accesible se regirá bajo los 
siguientes principios: 
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prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que 
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna 
discapacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 
I. Igualdad y no discriminación; 
 
II. Accesibilidad universal; 
 
III. Diseño universal y ajustes razonables; 
 
IV. Participación e inclusión activa; 
 
V. Cadena de accesibilidad continua; 
 
VI. Información y comunicación accesible; 
 
VII. Seguridad y confort; 
 
VIII. Sostenibilidad e inclusión social; 
 
IX. Capacitación y concientización; 
 
X. Responsabilidad compartida; 
 
XI. Evaluación y mejora continua; y 
 
XII. Los demás que le sean aplicables. 
 
La Secretaría de Turismo vigilará que se respeten y 
cumplan los principios mencionados en el presente 
artículo. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 Bis. El Estado promoverá, fomentará y garantizará 
el turismo accesible como parte del derecho al ocio, 
la cultura y la participación social, asegurando 
condiciones de igualdad, no discriminación y 
accesibilidad universal para todas las personas. 
 
La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las 
dependencias y entidades competentes, promoverá 
la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, 
que tengan por objeto beneficiar a la población con 
alguna discapacidad. 
 
18 Ter. La Secretaría, en coordinación con las 
entidades federativas, municipios y la Ciudad de 
México, implementará políticas públicas, planes y 
programas orientados a: 
 
I. Eliminar barreras físicas, comunicacionales, 
tecnológicas y actitudinales que limiten el acceso de 
cualquier persona a los servicios y destinos 
turísticos. 
 
II. Garantizar que la información turística se 
proporcione en formatos accesibles y en lenguaje 
claro. 
 
III. Promover la capacitación continua de 
prestadores de servicios turísticos en materia de 
inclusión y accesibilidad; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 57. … 
 
I.… a la VI. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la 
materia. 
 
Artículo 58. … 
 
 
I.… a la VII. … 
 

IV. Fomentar la innovación y el uso de tecnologías 
que mejoren la experiencia de las personas con 
necesidades específicas en el ámbito turístico. 
 
Artículo 19 Bis. La Secretaría establecerá, en 
coordinación con las autoridades competentes, 
mecanismos de verificación y seguimiento del 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
presente Capítulo, pudiendo, en caso de 
incumplimiento por los prestadores de servicios 
turísticos, aplicar las sanciones previstas en la 
presente Ley y en otras disposiciones que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán 
los siguientes derechos: 
 
I. a VI. … 
 
VII. A recibir el otorgamiento de incentivos, 
distintivos, certificados o reconocimientos de 
acuerdo con los lineamientos que, para tal efecto, 
establezca la propia Secretaría; y 
 
VIII. Los demás que establezca la legislación aplicable en 
la materia.  
 
Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de 
servicios turísticos: 
 
I. a VII. … 
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VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los 
términos de las leyes respectivas, en coordinación con la 
Secretaría; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
IX. a la XI. …  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en los 
términos de las leyes respectivas, en coordinación con la 
Secretaría, promoviendo la capacitación continua en 
materia de inclusión y accesibilidad. 
 
IX. Adecuar los inmuebles, edificaciones y servicios 
turísticos para que incluyan las especificaciones que 
permitan la accesibilidad universal a toda persona de 
cualquier condición; 
 
X. a XI. … 
 
XII. Proporcionar a las personas usuarias información 
veraz, suficiente y actualizada sobre los bienes y 
servicios relacionados con la prestación turística, en 
formatos accesibles y utilizando un lenguaje claro. 
 
XIII. Brindar atención respetuosa, accesible, 
inclusiva y libre de discriminación a todas las 
personas usuarias. 
 
XIV. Informar de manera clara y veraz sobre las 
condiciones de accesibilidad de sus instalaciones y 
servicios. 
 
XV. Implementar medidas de seguridad que 
respondan a las necesidades de todas las personas, 
especialmente para aquellas que cuentan con 
discapacidad. 
 
XVI. Facilitar mediante las tecnologías de la 
información relacionadas con sus bienes o servicios, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
XII. Las demás que establezca la legislación aplicable en la 
materia. 
 
Artículo 61. … 
 
 
 
I.… a la VII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

la información digital accesible observando lo 
establecido por las normas aplicables. 
 
XVII. Tratándose de prestadores de servicios 
turísticos que operen o intermedien transporte 
aéreo, terrestre o acuático, prestar asistencia sin 
costo adicional a personas con movilidad reducida en 
apego a las mejores prácticas internacionales, 
estableciendo rutas accesibles para tales fines.  
 
XVIII. Establecer protocolos de manejo seguro de 
ayudas técnicas de las personas con discapacidad y 
de compensación en caso de daños; y  
 
XIX. Las demás que establezca la legislación aplicable en 
la materia.  
 
Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos 
que les asisten como consumidores, tendrán en los 
términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. A que en todas las etapas de su experiencia 
turística, incluyendo la información y promoción, el 
proceso de reserva y contratación, el transporte y las 
llegadas, el alojamiento y la atención, así como los 
atractivos, actividades, servicios complementarios y 
el retorno, se garantice la continuidad de 
condiciones, apoyos, medidas de accesibilidad y 
ajustes razonables que integran la cadena de 
accesibilidad turística, conforme a los principios de 
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Artículo 70. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

accesibilidad universal, diseño universal y no 
discriminación, evitando cualquier punto de ruptura 
que limite o impida su acceso, uso y disfrute 
autónomo, seguro y digno de los bienes, servicios y 
destinos turísticos. 
 
Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las 
fracciones I, III y X del artículo 58 de esta Ley, se 
sancionarán con multa de hasta quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente al 
momento en que se cometa la infracción. 
 
Las infracciones a lo establecido en las fracciones 
XII, XIII, XIV, XV, XVI XVII y XVIII del artículo 58 
de esta Ley, se sancionarán con multa de hasta 
trescientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, vigente al momento en que 
se cometa la infracción. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. - La Secretaría de Turismo, en coordinación 
con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, emitirá en un plazo no mayor a trescientos 
sesenta y cinco días contados a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto, los lineamientos técnicos y administrativos 
necesarios para su cumplimiento. 
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TERCERO. - Los prestadores de servicios turísticos 
contarán con un plazo de hasta dos años, contados a partir 
de la entrada en vigor de los lineamientos técnicos, para 
realizar las adecuaciones necesarias a fin de cumplir con lo 
establecido en este Decreto. 
 
CUARTO. – La Secretaria de Turismo implementará con 
cargo al presupuesto asignado para su funcionamiento en 
el ejercicio fiscal correspondiente los recursos financieros 
que estime necesarios para implementar de manera 
paulatina la presente reforma, por lo que no se autorizará 
presupuesto extraordinario para cumplimentar los fines del 
decreto. 
 
QUINTO. – La Secretaria de Turismo contará con 
trescientos sesenta y cinco días para emitir los 
lineamientos, indicadores, la actualización programática y 
la normalización correspondiente para implementar la 
presente reforma. 
 
SEXTO. - En un plazo no mayor a trescientos sesenta y 
cinco días contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a sus leyes de 
turismo estatales a fin de que se encuentren homologadas 
con la presente reforma. 

Irais Soto Glez. 
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